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ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con- 
cede la Medalla «AZ Mérito en el frabdjo» en sil 
categoría de Plata a don José Luis Vitar hueso.

HUió Sr.; Visto Si expediente tramitado por i& Delegación 
Provincial de Trabajo de valencia, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajó a don José Luis Vilar Hueso;

Resultando que ía Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Valencia ha solicitado de este Ministerio la concesión de di
cha condecoración a favor del señor Vilar HUesO, ingeniero Di- 
rector del Puerto de Valencia y Presidente honorario de la Cá
mara peticionaria; en consideración a los meritorios servicios 
prestados por el propuesto en el ejercicio perrriartente de SU Vida 
profesional, sobre todo en su dedicación constante al puerto de 
Valencia, así como por su vinculación a las Entidades económi
cas de Valencia v a su colaboración en los trabajos de las 
mismas;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la Concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Vilar Hueso las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.° 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto Se ha justifi
cado toda una vida de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño de 
los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, habi
tualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla se verifique por Categoría superior a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don «losé 
Luis Vilar Hueso la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en sü 
categoría de Plata

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDÉN de 30 de abril de Í960 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en él trabajo» en su 
Categoría de Bronce a don Arturo de la Escalera 
López,

limo. Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Arturo de la Escalera López; y

Resultando que la Sección Social del Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Santander ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de dicha recompensa a favor del 
señor De la Escalera López, en consideración a sus cincuenta 
y dos años de servicios por cuenta ájena, cuarenta y ocho de 
los cuales y consecutivos en la Empresa «Compañía del Ferro
carril Aet iller o-Fon tañed a, B. A.», en la que permaneció hasta 
integrarse dicho ferrocarril en los ferrocarriles explotados por el 
Estado, jubilándose en diciembre de 1964, después de haber des
empeñado todas sus funciones en tan largo lapso de tiempo con 
relevante laboriosidad;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada Ce- 
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor De la Escalera López 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1», 4» y U del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto Sé han jus
tificado cincuenta y dos años de servicios laborales con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño de 
los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, habi
tualmente ejercida*

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Arturo 
de la Escalera López la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado 
a los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla tÁl Mérito en e\ trabajo» en su 
categoría de Bronce a don José Sánchez García.

limo, Sr(: Visto el expediente tramitado por ia Delegación 
Provincial de Trabajo de Ávila, sobre Concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Sánchez García1, y

Resultando que la Cámara Oficial de Comercio e industria 
de Avila ha solicitado de este Ministerio ia concesión de dicha 
condecoración a favor del señor Sánchez García, industrial, en 
razón a la consideración y prestigio público dé que goza el pro» 
puesto por SU Seriedad, honradez y bondad, así como por lo 
relativo a las relaciones internas de su Empresa con sus tra
bajadores y empleados;

Resultando que reunida ia Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo nove
no del Reglamento de la condecoración e informó favorablemen* 
té la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Sánchez García las 
circunstancias prevenidas en los artículos L°, 4.b y íi del Re» 
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ha justi
ficado toda una vida de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de loe deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, 
habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva y a propuesta de la Sección central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado Conceder a don José 
Sánchez García la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. 1.
Madrid 30 de abril de 1906.

ROMEO GORRlA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN dé 30 de abril de 1966 por lá qUé sé con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Manuel Sánchez García.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabado de Avila, sobre Concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Manuel Sánchez García; y

Resultando que la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Avila ha solicitado de éste Ministerio la concesión de dicha 
condecoración a favor dei señor Sánchez García, industrial, en 
razón a la consideración y prestigio público de que goza el pro
puesto por su seriedad, honradez y bondad, asi como por lo re
lativo a las relaciones internas de su Empresa con sus traba
jadores y empleados;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no» 
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable» 
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me* 
dalla solicitada por concurrir en el señor Sánchez García las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuánto se han jus
tificado toda una vida de servicios laborales prestados con Ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Jünta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ma
nuel Sánchez García m Medalla «Al Mérito éh él Trabajo», éh 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V I
Madrid, 30 de abril de 1960.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este ¡Departamento.

ORDEN dé 30 de abril de 1966 por la qué té con
cede la Medalla «AI Mérito en el trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Manuel García y García*

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Burgos, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Manuel García y García; y

Resultando que el Ayuntamiento de Merindad de Valdivieso 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
recompensa a favor del señor García y Garda, Secretario de


